RES. 1860/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2013-17-1-0008811, Ent. N° 801/18)

VISTO: el proyecto de Decreto de Convenios Marco, remitido por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE), tendiente a modificar el Decreto Nº 42/015 actualmente vigente;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 013/016 (Acta Nº 011/2016), de fecha 14/9/16, el Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE), dispuso aprobar un proyecto de Decreto reglamentario y modificativo del procedimiento de Convenios Marco vigente;
2) que luego de efectuarse informe por parte de los servicios jurídicos de este Tribunal, se dispuso generar una instancia de intercambio con la ACCE, sobre el texto proyectado para la futura reglamentación;
3) que posteriormente, se recibió comunicación cursada por el Lic. Daniel García Azpiroz (Coordinador General de la ACCE), por la que se propuso conformar un grupo de trabajo a efectos de llegar a un acuerdo que conforme a las partes respecto a las modificaciones a proponer, sobre la regulación del régimen de Convenios Marco;
4) que este Tribunal, por Resolución Interna Nº 214/17 de fecha 26/7/17, dispuso designar a la Dra. Ximena Pinto Nerón y al                         Cr. Néstor Chiazzo como representantes del Organismo en el Grupo de Trabajo que analizara las modificaciones propuestas;
5) que luego de las instancias de intercambio efectuadas en el Grupo de Trabajo referido, la ACCE solicitó la devolución de los obrados, lo cual se dispuso favorablemente por este Tribunal mediante Resolución adoptada por la Mesa del mismo el 27/11/17;
6) que por Resolución Nº 003/018 (Acta Nº 01/2018), dictada el 7/2/18, el Consejo Directivo Honorario de la ACCE dispuso aprobar un nuevo texto como proyecto de Decreto, remitiendo los obrados a este Tribunal;
7) que se realizó informe por parte de la División Jurídica de este Tribunal, sobre las disposiciones del texto remitido, efectuando apreciaciones al respecto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 36 del T.O.C.A.F. dispone: “El Poder Ejecutivo podrá crear con el asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, previo dictamen del Tribunal de Cuentas, un régimen de convenios marco, para bienes, obras y servicios de uso común en las Administraciones Públicas Estatales, basado en que:

El objeto del contrato sea uniforme y claramente definido.

Se realice un llamado público a proveedores.

Haya acuerdo con un número mínimo, si es posible, de dos proveedores en precios, condiciones de compra y especificaciones de cada objeto de compra por un período de tiempo definido.

Se publiquen los catálogos electrónicos de bienes y servicios comprendidos en convenios marco.

Los ordenadores competentes de los organismos públicos tengan la posibilidad de compra directa por excepción, de los objetos y a las empresas comprendidas en el convenio, previa intervención del gasto.

De corresponder, los precios o costos estén escalonados según el volumen de compras que se realicen en el período.

Los bienes y servicios que se incluyan en este régimen deberán ser objeto de estudios de mercado previos a su inclusión.”

 2) que tal como se indica en el informe producido por los servicios jurídicos de este Tribunal, la nueva propuesta de reglamentación del régimen de Convenios Marco recoge en general los aspectos que el Tribunal de Cuentas ha observado o bien señalado oportunamente, siendo que contempla los extremos analizados dentro del Grupo de Trabajo conformado;
 3) que en consecuencia, no existen observaciones que formular al texto proyectado, sin perjuicio de lo cual existen dos sugerencias de modificación del texto remitido, que implicaría una variación en la redacción de los Artículos 16 y 21, en los términos que se indican a continuación:

3.1) Perfeccionamiento del Convenio Marco: Artículo 16. 

El Artículo 16 del texto proyectado en su inciso segundo, indica que los proveedores adjudicatarios tendrán derecho a que sus productos se incorporen en la Tienda Virtual una vez que el acto administrativo de adjudicación haya quedado firme o se haya levantado el efecto suspensivo, según el caso. Al respecto, se sugiere modificar la referencia a acto firme, por acto definitivo, en tanto dicho concepto refiere al acto administrativo respecto del cual se ha agotado la vía administrativa, erigiéndose en la última expresión de voluntad de la Administración, mientras que acto firme es aquél que no admite una impugnación o accionamiento posterior. De esta forma, se sugiere entonces la siguiente redacción para la norma proyectada: “Los proveedores adjudicatarios tendrán el derecho a que sus productos se incorporen en la Tienda Virtual una vez que el acto administrativo de adjudicación deviene definitivo, o se levantó el efecto suspensivo, según el caso”.
3.2) Previsión de mejora de productos por parte de los proveedores: Artículo 21. 
El Artículo 21 del texto proyectado prevé la posibilidad de solicitar por parte de los proveedores, el reemplazo del producto original, con ciertas previsiones al respecto. Si bien la norma recoge los extremos analizados por el Grupo de Trabajo designado a efectos del abordaje del texto, se sugiere modificar la redacción de la segunda parte, a efecto de dotar de claridad a la disposición.

El texto proyectado establece: “La Unidad Administradora deberá aprobar fundadamente la mejora del producto en un plazo máximo de 10 días hábiles, previo informe técnico favorable que acredite la pertinencia del reemplazo y las razones que lo originan, así como que no existan circunstancias que atenten contra la libre competencia.”  Se sugiere modificar la redacción, proponiéndose el siguiente texto: “La Unidad Administradora se expedirá en un plazo máximo de 10 días hábiles, siendo que en caso de entender pertinente la solicitud, la aprobará previo informe técnico favorable que acredite la pertinencia del reemplazo y las razones que lo originan, así como que no existan circunstancias que atenten contra la libre competencia”
Por otra parte, se sugiere adicionar un inciso a la norma, que establezca: “Toda mejora de productos que se disponga al amparo de la presente disposición, deberá ser comunicada al Tribunal de Cuentas, con anterioridad a la inclusión del nuevo producto en la Tienda Virtual”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No efectuar observaciones al texto de reglamento proyectado por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, sin perjuicio de efectuar las sugerencias que constan en el Considerando 3) del presente pronunciamiento, las que deberán tenerse presentes;
2) Aprobar el informe jurídico elaborado por los servicios técnicos;
3) Comunicar al Organismo actuante;
4) Disponer que una vez que se apruebe el reglamento modificativo del Decreto Nº 42/015, se remita copia a este Tribunal para su conocimiento.
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